Santiago,  a diez de mayo de dos mil siete.


VISTOS:


En estos autos N° 56.042, rol del Segundo Juzgado del Crimen de Rancagua,  por sentencia de primera instancia de nueve de julio de dos mil cuatro, que se lee a fojas 7.348 y siguientes, se absolvió a Eric Alan Leyton Rivas de la acusación formulada en su contra como encubridor del delito de cohecho cometido entre los meses de octubre de 2000 y enero de 2001, que involucró la solicitud de la suma de $15.000.000 a Carlos Filippi Barra por el ex Subsecretario de Transportes Patricio Tombolini Véliz y el ex asesor del mismo ministerio Luis Alejandro Chaparro Cavada; se condenó a Vicente Patricio Manuel Tombolini Véliz a la pena única de tres años y un día de presidio menor en su grado máximo, inhabilitación absoluta perpetua para cargo u oficio público, sendas multas a beneficio fiscal de $30.000.000 y $6.000.000, más la accesoria de inhabilitación absoluta perpetua para derechos políticos y al pago proporcional de las costas de la causa, como autor de los delitos de cohecho cometidos entre los meses de octubre de 2000 y enero de 2001, en el primer caso, y el segundo, en noviembre de 2001, y que involucraron, respectivamente, la solicitud de las sumas de $15.000.000 y $3.000.000; se condenó a Cristián Pablo Pareto Vergara a la pena de quinientos cuarenta días de reclusión menor en su grado mínimo, además de la pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargo u oficio público, más multa a beneficio fiscal de $20.000.000 (veinte millones de pesos) y al pago proporcional de las costas de la causa como autor del delito de cohecho cometido en el mes de agosto de 2001 y que involucró la solicitud de $20.000.000 y la recepción de la mitad de dicha suma; se condenó a Jaime Enrique Jiménez Villavicencio a la pena de quinientos cuarenta días de reclusión menor en su grado mínimo, además de la pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargo u oficio público, más una multa a beneficio fiscal de $20.000.000 (veinte millones de pesos) y al pago proporcional de las costas de la causa, como coautor del delito de cohecho cometido en el mes de agosto de 2.001 y que involucró la solicitud de $20.000.000 y la recepción – junto al co-procesado Pareto – de la mitad de dicha suma; se condenó a Luis Alejandro Chaparro Cavada a la pena de veintiún días de prisión en su grado medio, además de la pena de inhabilitación absoluta temporal para cargo u oficio público por cinco años y un día, más una multa a beneficio fiscal de $1.000.000 (un millón de pesos) y al pago proporcional de las costas de la causa, como coautor del delito de cohecho cometido entre los meses de octubre de 2.000 y enero de 2001, y que involucró la solicitud y recepción indebida de la suma de $15.000.000, de la cual el mismo dispuso de la cantidad de $5.000.000; se condenó a Víctor Manuel Rebolledo González a la pena de trescientos días de reclusión menor en su grado mínimo, a una multa a beneficio fiscal de $30.000.000 (treinta millones de pesos), a la inhabilitación absoluta perpetua para cargo u oficio público, más el pago proporcional de las costas de la causa, como autor del delito de soborno cometido bajo la forma de haber intercedido para que se diera a dos funcionarios públicos la suma de $15.000.000, ilícito cometido entre los meses de octubre de 2.000 y enero de 2.001; se condenó a Gabriel Mashid Alamo Alamo a la pena de trescientos días de reclusión menor en su grado mínimo, a una multa a beneficio fiscal de $30.000.000 (treinta millones de pesos) y a la inhabilitación absoluta perpetua para cargo u oficio público más el pago proporcional de las costas de la causa, como coautor del delito de soborno por la suma de $15.000.000, cometido entre los meses de octubre de 2.000 y enero de 2.001; se condenó a Carlos Alberto Filippi Barra a la pena única de dos años de reclusión menor en su grado medio, a tres penas de multa por $30.000.000 (treinta millones de pesos), $20.000.000 (veinte millones de pesos) y $6.000.000 (seis millones de pesos), respectivamente, a la inhabilitación absoluta perpetua para cargo u oficio público y al pago proporcional de las costas de la causa como autor de tres delitos de soborno cometidos entre los meses de octubre de 2.000 y enero de 2.001, por la suma de $15.000.000, en agosto de 2.002 por la suma de $20.000.000 y, cometido en noviembre de 2.001 por la suma de $3.000.000; se condenó a Iván Patricio Sánchez Santibáñez a la pena de veintiún días de prisión en su grado medio, además de la pena de inhabilitación absoluta temporal para cargo u oficio público por cinco años y un día, más una multa a beneficio fiscal de $1.000.000 (un millón de pesos) y al pago proporcional de las costas de la causa, como coautor del delito de soborno cometido en agosto de 2.002.

        Impugnado dicho fallo por la vía de los recursos de casación en la forma y de apelación, la Corte de Apelaciones de Rancagua, previo informe del fiscal Judicial señor Andrés Contreras Cortez, por sentencia de treinta de mayo de dos mil cinco, escrita a fojas 8.499 y siguientes, desestimó los primeros de tales arbitrios interpuestos por las defensas de los encausados Alamo, Rebolledo, Tombolini y Jiménez, y aprobó en lo consultado y confirmó en lo apelado el dictamen, con declaración, que Vicente Patricio Tombolini Véliz queda condenado como autor de dos delitos de cohecho, por la suma de quince millones el primero y por tres millones de pesos el segundo, a sendas penas de quinientos cuarenta días de reclusión menor en su grado mínimo, más las de inhabilitación absoluta perpetua para cargos u oficios públicos dispuesta por el propio tipo penal del artículo 248 bis, inciso segundo, del Código Penal, y las sanciones de multa aplicadas en primer grado con las correspondientes sustitutorias, también contempladas en el fallo en alzada, para el caso que las sanciones pecuniarias no sean enteradas.  
En contra de esta última decisión, el abogado Daniel Castillo Seda, en representación del condenado Carlos Alberto Filippi Barra, dedujo recurso de casación en la forma y en el fondo asentado el primero en la causal novena del artículo 541 del Código de Procedimiento Penal en relación con lo que ordena el artículo 500 N° 4 y 5 del mismo ordenamiento, y el segundo, sustentado en las causales primera y séptima del artículo 546 del mismo cuerpo legal; Luis Alejandro Chaparro Cavada, asistido por los abogados Hugo Ortiz de Filippi y Felipe Polanco Zamora, dedujo recurso de casación en el fondo fundado en la causal tercera del ordenamiento señalado; los abogados Luis Ortiz Quiroga y Javier Arévalo Cunich, por el condenado Jaime Jiménez Villavicencio, deducen recurso de casación en el fondo por las causales tercera y séptima ya indicadas precedentemente; la asistencia letrada de Gabriel Alamo Alamo, representada por el abogado Vivian Bullemore Gallardo, deduce recurso de casación en la forma por la causal 9ª del artículo 541 del estatuto procedimiental en concordancia con los numerales 3° y 5° del artículo 500 del mismo ordenamiento, y casación en el fondo asentado en las causales 3ª y 7ª del artículo 546 de la misma compilación; los abogados Miguel Soto Piñeiro y Jorge Ferdman Niedmann, en representación del sentenciado Patricio Tombolini Véliz, formalizan sendos recursos de casación en la forma por las mismas causales que la anterior defensa, pero, el primero de tales arbitrios, se le relaciona al mandato del numeral 4° del artículo 500 y al artículo 514, ambos del Código de Procedimiento Penal; Cristian Pareto Vergara, asistido por el abogado Cristian de la Barra Dünner, deduce recursos de casación asentados en las mismas causales de forma y  fondo que vienen de señalarse respecto del anterior condenado; por último, los abogados Nurieldin Hermosilla Rumié y Alejandro Laura Teitelboim, por el condenado Víctor Manuel Rebolledo González, interponen recurso de casación en la forma por la causal novena del artículo 541 del código adjetivo penal y en el fondo, fundado en los motivos 3° y 7° del artículo 546 del mismo ordenamiento.  

Declarados admisibles los mencionados recursos, se trajeron los autos en relación.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en lo principal de fojas 8.608, la asistencia letrada del sentenciado Patricio Tombolini Véliz ha planteado un recurso de casación en la forma por la causal novena del artículo 541 del Código de Procedimiento Penal, en relación con lo que disponen los artículos 500 N° 4 y 514, inciso final, del mismo ordenamiento. Sostiene que la sentencia, para efectos de acreditar la participación de su representado en el delito de cohecho, se basa únicamente en la prueba de presunciones. El artículo 502 inciso 1° de la citada compilación, ordena exponerlas una a una cuando es la única forma de acreditar la culpabilidad del encausado. No basta, como hace el fallo, con resumirlas en una sola conclusión. A este respecto, arguye que la falta de consideraciones consiste en que la única prueba, según la propia sentencia, es la de presunciones, que estarían basadas en hechos reales y múltiples. Sin embargo, también se afirma, sin el menor análisis, que esas suposiciones reúnen todos los requisitos que las transforman en presunciones, según lo estipula el artículo 488 del Código de Procedimiento Penal. No se explica por qué son graves. No se razona por qué se consideran precisas, o sea, no existe ninguna reflexión que demuestre que una de las llamadas presunciones no pueda conducir a conclusiones diversas. Lo propio ocurre con el requisito de que sean directas. No se razona de ningún modo la concordancia entre ellas, de manera que guarden entre sí una conexión lógica, y que no se contrapongan. Los razonamientos de la sentencia entonces están incompletos, pues no se precisa en virtud de qué motivos se reúnen los inexcusables requisitos del artículo 488. De lo dicho se infiere, según acota, que las conjeturas de la sentencia no tienen la condición de presunciones porque le faltan las condiciones requeridas por los numerales 2 a 5 de la norma antes señalada. Agrega que el fallo, al referirse a la participación de su representado, refiere simples afirmaciones que carecen de apoyo en las difusas e inconsistente declaraciones de los testigos, a saber, Alamo, que no menciona ni alude directa o indirectamente a Tombolini; Lincoln Pérez, desde que no existe gravedad alguna en su declaración ni indicio que de modo directo afecte a cualquier actuación de Tombolini; Patricio Rojas, quien en calidad de “tinterillo” realizó actuaciones a propósito del tema de las Plantas de Revisión Técnica, antecedente vago, indirecto y discordante para afirmar descaradamente como se sentenció que “por el tenor de la conversación se entendía que se refería a Tombolini”; Osvaldo Chacano, testigo de oídas; el movimiento de la cuenta corriente de Tombolini, según refiere un peritaje infundado, incompleto e inconducente. A propósito del delito de cohecho por la suma de $3.000.000, aparte de la imputación solidaria de Filippi y su hijo, nada más hay en el proceso. De otra parte, también respecto de la solicitud de invalidación formal, denuncia el incumplimiento de la norma del artículo 514 del ordenamiento procedimental, cuestión que se evidencia del motivo vigésimo séptimo del dictamen de alzada. 

La misma defensa dedujo un recurso de casación en el fondo en contra del veredicto de segundo grado por los motivos 7° y 3° del artículo 546 del Código de Procedimiento Penal. Aduce que el fallo atacado infringe los artículo 488 N° 1 del citado estatuto y los artículos 1°, 15 y 248 del Código Penal. Sostiene que a su representado no le cupo participación en los hechos, sólo se lo condena en base a presunciones que no están cimentadas ni elaboradas a partir de hechos precisos y reales. A lo sumo se edifican sobre otras presunciones, sólo hay sospechas, conjeturas. Luego de recordar las exigencias que en materia de presunciones se contienen en los numerales 1° y 2°, primera parte, del artículo 488, precisa que un análisis riguroso de los supuestos medios de prueba concluiría que en el proceso no hay un solo antecedente directo y preciso que se haya obtenido a partir de hechos reales y probados. De modo entonces que la infracción denunciada trajo como consecuencia que se estimó que cupo participación a Tombolini en los términos del artículo 1° del Código Penal, en relación al delito tipificado en el artículo 248 bis del mismo estatuto, infringiendo con ello la norma del artículo 15 N° 1 de la misma compilación, sin perjuicio de que no hay prueba del hecho que le sirve de sustento. Se violó a su turno la norma del N° 3 del artículo 546, al calificar como delito un hecho que no es tal y en que, además, no le correspondió participación alguna. En relación al delito de cohecho por la suma de $3.000.000, también se infringen los artículos 1°, 15 N° 1 y 248 bis ya citados. Esta última disposición no tipifica  “la omisión del acto debido propio del cargo de funcionario público”. Si la ley penal no define esa conducta como delito, el fallo que así lo entiende infringe la ley, no obstante que, además, se tienen por cumplidos los demás extremos del delito en forma implícita.

SEGUNDO: Que la defensa del condenado Luis Chaparro Cavada ha intentado un recurso de casación en el fondo por la causal tercera del artículo 546 del Código de Procedimiento Penal, esto es, en que la sentencia califique como delito un hecho que la ley penal no considera como tal. En este sentido, sostiene que el dictamen de alzada infringió el mandato de los artículos 1, 15 N° 1, 18 y 248 bis, todos del Código Penal. En primer término, trae a colación los hechos asentados por los jueces del fondo en el motivo noveno (sic) del fallo recurrido y a continuación sostiene que la conducta se calificó como constitutiva de la infracción al inciso 2° del artículo 248 bis del Código Punitivo, que sanciona el tráfico de influencias. Esta conducta consiste en la intervención en el proceso de resolución de un funcionario para obtener de él una decisión favorable a ciertos intereses, sin sujetarse a las reglas de evaluación objetiva e imparcial. En Chile, en general esa conducta no está penalizada, salvo en el evento que exista una motivación económica, es decir, la obtención de un provecho económico-patrimonial de parte de un funcionario público mediante el ejercicio abusivo de sus potestades. Sostiene el recurrente que jamás percibió beneficio económico alguno para influir o ejercer influencia en otro funcionario público, ni ejerció algún tipo de presión o influencia sobre otro funcionario público, particularmente en aquel que era el único que tenía la facultad de actuar conforme interesaba al procesado Filippi, y que no era otro que el Seremi Lincoln Pérez. Señala además que su representado sólo se desempeñaba como asesor del Ministro de Obras Públicas Transportes y Telecomunicaciones, y no tenía injerencia alguna en el proceso de adjudicación de Plantas de Revisión Técnica. Precisa también que en atención a la causal invocada no cuestiona los hechos que se han tenido por acreditados por los jueces de la instancia y agrega, retomando su línea argumentativa, que el artículo 248 bis, inciso 2°, contiene una modalidad en la infracción a los deberes del cargo, cuando esta consiste en ejercer influencia en otro empleado público con el fin de obtener de éste una decisión que pueda generar un provecho para un tercero interesado. Es decir, debe existir un ejercicio abusivo de una posición determinada del funcionario público que le permita ejercer las influencias ilegítimas. De no existir esa posibilidad, falta un elemento al tipo, y la conducta por tanto será impune o podrá ser sancionada a otro título. La facultad de decretar la reapertura de la planta de Filippi correspondía exclusivamente al Seremi Lincoln Pérez. Ese era el funcionario sobre el cual debieron haberse ejercido influencias por quien solicitó la dádiva, sin embargo, el cobro de ese dinero se produjo únicamente pues Rebolledo se lo entregó para que luego hiciera llegar los fondos dentro del ámbito de donaciones a campañas políticas. Chaparro señala que sólo retuvo $5.000.000, lo que ya es suficiente para determinar que no puede incriminársele como autor de la conducta típica. En el peor de los casos, será encubridor de Rebolledo, si concurren los demás elementos del tipo de la estafa, tal cual lo señala el voto disidente de la sentencia atacada. Sin embargo, agrega, que cuando se cobra el vale vista, la Subsecretaría de Transportes había respondido a Lincoln Pérez que podía hacer uso de la facultad de extender la concesión de cualquiera de los concesionarios de la zona. Esa fue toda la intervención de la Subsecretaría. Así también lo dice el Seremi Pérez, quien expresa que resolvió el asunto en la ciudad de Rancagua. Pérez sostuvo que se relacionaba directamente con la Subsecretaría de Transportes y no con el Jefe de Gabinete o asesor del Ministro, quien estaba dedicado esencialmente a atender la cartera de Obras Públicas, de suerte que la gestión de hecho recaía en el sub-Secretario Tombolini.

De modo entonces que no hay ánimo – como elemento subjetivo del tipo – de ejercer influencia en otro funcionario público. Por lo tanto, concurren sólo dos hipótesis, como lo plantea el disidente en el dictamen cuestionado, o bien se está en la inexistencia de un funcionario público influenciado, lo que importa que la conducta es atípica; o bien, Filippi hizo una disposición patrimonial que le causó perjuicio, motivado por un engaño, consistente en haberse atribuido terceros, poder o influencias, en los términos del artículo 468 del Código Penal. Mas, la estafa no fue materia del procesamiento ni de la acusación. Además, ni en la acusación fiscal, ni en la particular, se menciona el engaño, en consecuencia, él no tuvo real ánimo de ejercer influencia en un  funcionario público, sino únicamente de percibir aportes de campañas políticas. 

TERCERO: Que, a continuación, la defensa del encartado Jaime Jiménez Villavicencio, dedujo recurso de casación en el fondo por la causales tercera y séptima del artículo 546 del Código de Procedimiento Penal, esto es, en que la sentencia califique como delito un hecho que la ley penal no considera como tal y en haberse violado las leyes reguladoras de la prueba y siempre que esta infracción influya substancialmente en lo dispositivo de la sentencia. Respecto del segundo motivo de invalidación,  sostiene que el mérito objetivo del proceso no permite tener por establecido legalmente el delito de cohecho que se le imputa. La prueba en contra del encartado se restringe a las presunciones emanadas de los testimonios de Iván Sánchez, Carlos Filippi y Marco Messen. El primero de los nombrados es un testigo poco confiable, en ninguna de sus declaraciones, retractaciones y careos sindica a Jiménez como autor del delito que se investiga. En la diligencia que se verificó entre Sánchez y Jiménez Villavicencio, a fojas 2.126 de los autos, lo involucra al decir que si  bien nunca solicitó dinero, se encontraba presente cuando lo hacía el diputado Pareto.  En el caso de Filippi es un testigo de oídas. Messen, por último, también resulta poco confiable, pues sus dichos se refieren a aspectos circunstanciales, mutan y son poco significativos. No dice que Jiménez haya pedido dinero a Filippi a través de Iván Sánchez, ni que Jiménez haya recibido suma de dinero alguna, o la haya devuelto. 

Aduce que su representado se desempeñaba como Presidente de la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados, por lo que no es extraño que se le haya contactado luego de la denuncia de irregularidades formulada por Filippi. En la reunión que al efecto se verificó en el edificio de la Democracia Cristiana, Jiménez recibió un legajo de antecedentes de tales irregularidades y luego denunció públicamente dichos hechos, y puso aquello en conocimiento de las autoridades máximas del Ministerio de Transportes. Filippi sostiene que Sánchez le señaló que requería dinero para pagar a los parlamentarios, primero $50.000.000 y luego $20.000.000. Sánchez a su vez sostiene que Filippi ofreció el dinero para que le ayudasen. Sánchez recibió $20.000.000, los retuvo en su poder y usó en su beneficio $3.000.000, mas no los entregó a los diputados. Cuando Sánchez cambia su versión no formula ninguna imputación delictiva a Jaime Jiménez. Sánchez se refiere a Pareto como solicitante o receptor de los dineros enviados por Filippi. Filippi adhiere a ese dicho en la diligencia de careo con Sánchez corriente a fojas 612. Agrega la defensa del sentenciado que son requisitos del tipo penal, en primer lugar,  solicitar o aceptar un beneficio económico, cuestión que, de lo dicho, no resulta acreditada. Los dichos de Sánchez (de oídas),  podrían constituir una presunción, pero ello contraría el numeral 1° del artículo 488 del código de instrucción penal. Messen nada aporta, ni aún a título de presunción, por lo tanto el elemento del tipo objetivo de cohecho no está legalmente probado. También es requisito del tipo el ejercer influencia sobre un funcionario público; aquí están los testimonios de Javier Etcheberry (Ministro de Transportes) y Guillermo Díaz (Subsecretario de Transportes). La relación del encausado Jiménez con los mencionados estaba muy deteriorada y era negativa. El que Jiménez hubiera solicitado de las autoridades el levantamiento de la sanción era de toda lógica, él, públicamente, defendió a Filippi por lo que creía era una causa justa (que era objeto de persecución por parte del Seremi). Entonces, en materia de presunciones, el establecimiento del núcleo central del delito de cohecho, esto es, solicitar o aceptar recibir dádiva por parte del señor Jiménez, ha sido establecido con infracción a las leyes reguladoras de la prueba (488 N° 1 y 2), pues se ha verificado con el mérito de sólo una presunción judicial constituida por los erráticos testimonios de Sánchez, por lo tanto,  no hay multiplicidad, como exige la norma. El testimonio de Filippi no resulta conducente pues contraría la norma del 488 N 1 del Código de Procedimiento Penal. A su turno, los testimonios de Messen y la presunción que de ellos emanaría no es concordante con aquella que arranca de los dichos de Sánchez. En efecto, Sánchez se refiere a la supuesta solicitud o aceptación de dádiva y Messen se refiere al supuesto encuentro entre Pareto y Jiménez. 

Además de la infracción señalada, sostiene que vulnera el fallo los artículos 1° del Código Penal, que define qué es un delito; el artículo 7° que refiere al delito consumado; 14 y 15 a propósito de la participación criminal; 248 bis inciso 2° que describe el cohecho por ejercicio de influencias; y, por último, el artículo 19 del Código Civil, por falsa aplicación.

Concluye que la infracción de ley denunciada ha influido substancialmente en lo dispositivo del fallo desde que, de haberse aplicado correctamente, los sentenciadores habrían llegado a la conclusión que, de acuerdo con lo prevenido en los numerales 1° y 2° del artículo 488 analizado, no se satisfacen las exigencias para tener por establecido el cohecho investigado, por cuanto sobre el hecho esencial del delito no hay más que una presunción judicial, también por cuanto la multiplicidad de presunciones no puede estar referida a diversos aspectos del delito, como ocurrió al mezclar la presunción única de la petición o aceptación de dádiva, con la presunción, también única, de haberse verificado un encuentro entre el señor Sánchez y los señores Pareto y Jiménez. 

En lo que atañe a la causal tercera del artículo 546 del código adjetivo penal, argumenta que, del desarrollo ya efectuado, resulta que  los elementos nucleares del delito de cohecho por ejercicio de influencias no estaban legalmente justificados. Tales son, la solicitación o aceptación de un beneficio económico y ejercer influencia sobre otro funcionario público. Tal vez la forma de ejercer la labor fiscalizadora que detentaba el encausado Jiménez pudo ser desafortunada y poco prudente, pero él no tenía ninguna autoridad política o jurídica para formular exigencias al Ministro y al Subsecretario de Transportes. Pretender que Etcheberry fuera a sentirse presionado por un revuelo de prensa, o porque Jiménez eventualmente pudiera dilatar la tramitación de proyectos de ley, no es sustentable. De suerte entonces que Jiménez no tenía respecto de los supuestos influidos capacidad suficiente para presionar su voluntad, tanto así que éstos no ejecutaron acción alguna de aquellas que el señor Jiménez solicitara. En suma, los hechos probados no satisfacen los requerimientos típicos del artículo 248 bis, inciso 2°. No existe razonamiento judicial que, amparado en las normas sobre la prueba, de por probado o no que se ha cometido un delito.

De este modo, se han infringido los artículos 248 bis, inciso 2° por falsa aplicación; 1°, que define el delito; 7°, referente a la consumación; 14 y 15, referentes a la participación punible en calidad de autor (estos 4 últimos, por falsa aplicación); y 19 del Código Civil, por falta de aplicación.

CUARTO: Que en seguida, la defensa del condenado Gabriel Alamo Alamo deduce recurso de casación en la forma por la causal 9ª del artículo 541 del código adjetivo penal, en relación con lo que disponen  los numerales 3° y 5° del artículo 500 del mismo ordenamiento. Con respecto al numeral tercero de la norma, sostiene que en el fallo no hay coherencia ni claridad en el relato. El soborno es la cara contraria del cohecho. Sin embargo, los hechos establecidos en la sentencia respecto de uno y otro, no son los mismos. Respecto del cohecho, en lo que a Alamo respecta, se establece su condición de asociado de hecho de Filippi y haber insinuado a éste la contratación del abogado Rebolledo para que solucione el problema suscitado con la negativa por parte de la autoridad de ampliar su concesión. Sin embargo, en el considerando N° 12 del fallo, a propósito del soborno, dice que el plantero y su asociado consintieron en dar al citado empleado público la suma de dinero solicitada, o sea, no sólo refiere a Filippi sino también a Alamo. En el considerando 13° del fallo de primer grado, el sentenciador vuelve a su tesis original, cual es que Filippi, incitado y relacionado por su asociado de hecho, consciente...”

Además, y con todo, en ambos casos se trata de un relato insuficiente e inadecuado para permitir una calificación jurídica como la dada. Respecto del numeral 5° del artículo 500, argumenta que la vaguedad de la descripción de hechos dificulta gravemente la adecuada calificación jurídica y el correcto establecimiento de la participación. La falta de análisis jurídico llega a tal punto que se confunde la calidad en que habría actuado Alamo, por cuanto la sentencia de primera instancia, reproducida por el tribunal de alzada, lo condena como coautor del delito de soborno (decisión 7ª ), y en la parte considerativa se le trata como un inductor (considerandos 35 y 60). Es decir, se le pretende castigar por el artículo 15 del Código Penal en sus numerales 2 y 3. Ello reviste mayor gravedad si los hechos atribuidos no encuadran en la figura penal del artículo 250, como lo señaló el disidente de alzada. La infracción denunciada ha influido en lo dispositivo de la sentencia desde que, de no haberse cometido, la sentencia hubiese sido absolutoria.

Respecto del recurso de casación en el fondo, se sustenta en la causal N° 3 en relación al N° 7 del artículo 546 del Código de Procedimiento Penal, disposiciones que se vinculan a los artículos 481  del mismo ordenamiento y 14, 15, 16, 17 y 250 del Código Penal. Sostiene que los hechos tal cual están establecidos en la sentencia no se encuadran en la conducta típica descrita por el legislador, sin embargo, además se estableció la participación punible con infracción a las leyes reguladoras de la prueba. Reitera aquí la falta de congruencia advertida entre los hechos establecidos por los delitos de cohecho y soborno.

Cohecho y soborno, precisa, son delitos de peligro, que se satisfacen con el ofrecimiento y aceptación de la dádiva. Es irrelevante lo que ocurra después, o sea, la materialización del pago. Es en ese sentido que en el considerando 10° del fallo de primer grado existiría error de derecho al señalar “que se pueden agotar incluso a partir del mero pedimento de un beneficio económico...” .

El fallo en cuanto se refiere a Alamo como un “asociado de hecho”, con ese rol de partícipe, al tenor de los artículos 14 a 17 del Código Penal, ha creado un concepto inexistente, ajeno al derecho. Al sentenciador no le es lícito crear una categoría de autoría alternativa y no contemplada en la ley. Luego señala que el cohecho y soborno son delito dependientes, por lo tanto, si no está probado uno, carece de existencia el otro. En autos se juzga la figura del artículo 248 bis con la del 250, ambos del código sancionatorio, mas el sentenciador omitió el más básico de los análisis, cual es, la tipicidad de las conductas relatadas y, además, en lo que atañe a la participación, no encuadra en ninguna de las formas señaladas en la ley. Su representado, precisa, no realizó la conducta propia del autor material respecto del tipo penal del artículo 250, consistente en “consentir en dar”, pues ello se atribuye a  Filippi. Tampoco realizó la conducta del autor mediato, desde que el mismo Filippi fue quien actuó y consintió pensando en su propio beneficio, nunca como instrumento de Álamo. De acuerdo a los hechos establecidos del proceso, sería Rebolledo quien habría estado en posición de dominar la voluntad de Filippi. Tampoco encuadra su participación en la situación prevista en el N° 3 del artículo 15 del Código Penal porque no hay conducta de Álamo que signifique “consentimiento” ante la petición de beneficio económico del empleado público, ni menos ofreciendo. No hay prueba del dominio de la voluntad de Filippi. Tampoco está probada la concertación para otorgar el consentimiento, ni la facilitación de medios -pues el dinero era de Filippi- ni la presencia del hecho. Tampoco se está ante un instigador, que es aquel que hace nacer el dolo en un tercero, aunque sin tener el dominio del hecho. Ello porque el instigador sólo es, o puede ser, el empleado público del artículo 248 bis del Código Penal. Tampoco realizó su representado conducta alguna propia de la complicidad, ya que no facilita el medio material, como se dijo, los dineros eran de Filippi. La complicidad requiere de hechos anteriores o simultáneos a la consumación. Finalmente, tampoco resulta posible encuadrar su proceder en la conducta de encubrimiento del artículo 17 del Código del ramo. El motivo 35 de la sentencia señala que la indagatoria de Álamo constituye una confesión judicial. Sin embargo, y conforme a los requisitos del artículo 481 del Código de Procedimiento Penal, se exige que el hecho confesado sea constitutivo de delito, lo que en la especie no ocurre. También exige la norma que la confesión concuerde con las circunstancias y accidentes del delito. Pero hay una de éstas no reconocida por Álamo, cual es, la calidad de asociado de hecho de Filippi. De todo lo dicho se sigue como necesaria consecuencia, que su participación no se encuentra acreditada.

QUINTO: Que la defensa letrada de Filippi Barra ha planteado un recurso de casación en la forma invocando la causal novena del artículo 541 del Código de Enjuiciamiento Criminal, en relación con lo que dispone el artículo 500 Nros. 4 y 5 de la citada compilación, fundado, según indica, en que la jurisprudencia ha sostenido que los jueces de la causa tienen la obligación imprescindible de examinar y aquilatar la totalidad de la prueba rendida por las partes. Este deber debe cumplirse de modo que los interesados queden en aptitud de apreciar la exactitud y corrección con que ha sido ponderada la prueba rendida. A propósito de la norma contenida en el artículo 482 del Código Adjetivo Penal, sostiene que la sentencia de primera instancia, hecha suya por la de alzada, deja constancia que de la lectura de las declaraciones indagatorias de Filippi Barra, se deduce que constituyen una confesión calificada, pues, aceptando su participación en los hechos, les atribuye circunstancias que permitirían eximirlo de responsabilidad o bien, atenuarla. Los jueces concluyeron que tal declaración era pura y simple, no calificada, sin analizar ni ponderar las circunstancias eximentes o atenuantes ni se pronuncia acerca del modo en que verosímilmente habrían acaecido los hechos. El artículo 482 del ordenamiento en comento hace obligatoria la existencia de consideraciones acerca de que la confesión es calificada y, además, si se dan los presupuestos que ella contempla. Ese proceder no lo consigna el fallo. Concluye entonces, que de haberse operado de ese modo, se debió absolver a su representado o, en su defecto, atenuar la pena.

Que, por su parte, el recurso de casación en el fondo del mismo encausado descansa en las causales primera y séptima del artículo 546 del ordenamiento procedimental penal, que se configurarían al haberse vulnerado los artículos 482 y 488 del mismo cuerpo de leyes y 250 del Código Punitivo. Señala que, de conformidad con el artículo 250 ya citado, no es factible atribuir participación criminal a su representado en calidad de autor, si en el proceso no existen indicios siquiera de que haya tenido una participación criminal dolosa en los hechos, por el contrario, existe una eximente de responsabilidad. En este sentido argumenta que no se puede concluir que Filippi Barra consintió en los dos sobornos que lo vinculan con la persona del ex - Subsecretario de Transportes, Patricio Tombolini (encausado por dos delitos de cohecho), sino que se vio obligado a hacerlo porque estaba siendo extorsionado. Filippi, continúa, no actuó en forma voluntaria, sino que exento de dolo, aún eventual. En ambos ilícitos falta la parte subjetiva del delito. Filippi actuó sin libertad, fue amenazado, extorsionado, con la advertencia de verse lesionado económicamente, puesto que sus concesiones de las Plantas de Revisión Técnica estaban caducadas, por lo que la autoridad, la misma que participaba de la actuación delictual, podría privarlo de ella. En la especie, concurre la eximente de responsabilidad genérica de no exigibilidad de otra conducta y, en su caso, la del artículo 10 N° 9 del Código Penal, y al no ser acogida por los jueces de segunda instancia se ha infringido la disposición del artículo 250 del Código del ramo. Por consiguiente, no se reúnen los requisitos del tipo penal específico. En el caso del soborno por la suma de $20.000.000 en el que se ven involucrados dos diputados, Filippi no incurrió en actuación alguna capaz de ser asimilada a la calidad de autor de dicho delito, puesto que no solicitó ni pretendía la reapertura de sus Plantas de Revisión Técnica, sino que se investigarán los hechos irregulares que acontecían. Por consiguiente, agrega, no concurre en sus actos la conducta que sanciona el artículo 250. Su representado, continúa, sólo perseguía que los diputados denunciaran los hechos, pero jamás pretendió o solicitó la reapertura de su planta pues sabía que ello era técnicamente imposible, desde que conocía el contenido de la resolución Ex N° 047 de 22 de mayo de 2.002, que resolvía la sanción de caducidad de su concesión. En definitiva, él aceptó el trato, pero siempre teniendo en cuenta que estaba pagando dinero para que se denunciara públicamente la corruptela que existía al interior de la Subsecretaría de Transportes. De ello deriva el hecho que no actuó con dolo, porque su motivación era diferente. Con respecto a la norma del artículo 488 Nros. 1 y 2 del Código de Procedimiento Penal, la sentencia la infringe al considerar que existen presunciones judiciales bastantes para acreditar su participación criminal,  sin que hubiese considerado la existencia de una eximente de responsabilidad, ya que Filippi actuó exento de voluntad, por lo tanto, no existen los supuestos indicios, como aquéllos que exige el artículo 488 para dar por establecida la ocurrencia de tres ilícitos mediante presunciones judiciales. Los medios de convicción agregados al proceso reafirman que no actuó con plena libertad, sino motivado por presiones y coacción, y, en otro caso, sólo dio dinero para que un hecho que lo perjudicaba, se hiciere público. Expresa que con su recurso no pretende  modificar los hechos y de ese modo desconocer que se trata de un recurso de derecho, pero relata brevemente algunos de los medios de convicción que arroja el proceso, como sus propias declaraciones acerca de los hechos y las de los encausados Alamo y Sánchez, para concluir señalando que se han infringido los numerales 1° y 2° del artículo 488 en comento, desde que no se cumple la exigencia que los indicios sean múltiples y graves para condenar a su representado, por la cual, no existen indicios suficientes para dar por establecida la ocurrencia del delito mediante la prueba de presunciones. Nuevamente vuelve a la norma del artículo 482 del Código de Procedimiento Penal a propósito de la confesión calificada que según aduce existe en autos, en que el confesante ha agregado circunstancias que lo eximen de responsabilidad penal, debidamente comprobadas en el proceso. Por consiguiente, la referida norma no autorizaba al juez del crimen y a los sentenciadores de segundo grado para prescindir del dolo a que alude el artículo 1° del Código Penal y eximirlo de responsabilidad. De este modo entonces, solicita se invalide el dictamen viciado y se dicte la sentencia que, ajustada a derecho, absuelva a su representado de los cargos formulados por los tres delitos de soborno, porque no se encuentra comprobada su participación. 

SEXTO: Que la defensa de Cristián Pareto Vergara ha intentado un recurso de casación en la forma por la causal 9ª del artículo 541 del Código de Procedimiento Penal en relación con los artículos 500 N° 4 y 5, 481 y 483 del mismo cuerpo de leyes y 15 N° 1 del Código Penal.  En seguida, dedujo recurso de casación en el fondo por las causales 3ª y 7ª  del artículo 546 del código del ramo. Respecto del primero de tales arbitrios sostiene que la sentencia recurrida guarda total silencio acerca del tránsito necesario que se sigue en el raciocinio lógico desde el fallo de primera instancia con respecto al concierto con que obraron Jiménez y Pareto. El fallo atacado trata el concierto en su basamento undécimo donde dice que si actuaron, lo hicieron conjuntamente, de suerte que las presunciones que apuntan contra uno de ellos perjudican a los dos. El motivo duodécimo señala que se deduce que ambos parlamentarios obraron concertados. Lo propio expresan los fundamentos 19 y 21. El dictamen de primer grado en ninguna parte alude al concierto, sin embargo, el de alzada introduce una serie de consideraciones que lo hacen ininteligible. No hay una explicación razonable que indique el tránsito intelectual desde la inexistencia del concierto que manifiesta el pronunciamiento del a quo, hasta un concierto plenamente acreditado como lo asevera la sentencia recurrida. El fallo de alzada utiliza la expresión concierto que la ley reserva para los autores colaboradores establecidos en el artículo 15 N° 3 del Código Penal, hipótesis inaplicable al caso al imputarse a los parlamentarios ejecución directa en el hecho, por lo que sólo haciendo una aproximación se llega a la conclusión que cuando el sentenciador de alzada habla de concierto, se está refiriendo a los autores ejecutores del artículo 15 N° 1, en su primera hipótesis, en su modalidad de coautoría. Añade que si se analizan los motivos 11, 12, 19 y 21, parte final, el fallo de alzada deduce el concierto de los dichos del diputado Mora, del Ministro Etcheberry y del Subsecretario Díaz. Sin embargo, de tales testimonios no se puede colegir concierto o acuerdo de voluntades para delinquir, que debe ser previo al comienzo de la ejecución del hecho por medios directos. Entonces, no hay en la causa prueba del concierto ni de una convergencia de voluntades. Con respecto a las disposiciones contenidas en los artículos 481 y 483 del Código de Procedimiento Penal, el fallo de primera instancia tuvo las declaraciones de Sánchez como testimonios, por lo tanto, no se hizo cargo de su carácter de confesión ni de la prohibición de su retractación. El fallo de alzada, dejando vigente tales considerandos, dispone que los dichos de Sánchez sí son una confesión, pero no señala cómo arriba a esa conclusión. Al reconocer Sánchez que pidió dinero a Filippi para los diputados Pareto y Jiménez, ello importa una confesión de un delito de estafa – de Sánchez en contra de Filippi – y respecto de este último, un soborno tentado. Entonces, la primitiva confesión de Sánchez reúne todos los requisitos del artículo 481, incluido su numeral cuarto, para tener por justificadas tales circunstancias – estafa y soborno tentado -. En esta virtud, el fallo da el carácter de presunción a una prueba ilícita, que no debió ser oída, al tenor de lo dispuesto en el artículo 483 del Código de Procedimiento Penal. Con Sánchez hubo una retractación de su confesión, mas el juez sostiene que hay una variación del delito que se confiesa. La defensa de Pareto alegó que Sánchez no debió ser oído, sin embargo el fallo, en su motivo 12° aduce dos razones para desestimar la solicitud, no obstante, sólo da una, lo que trasunta en una falta de seriedad del dictamen. De otro lado, lo importante del tipo penal del artículo 248 bis, inciso 2° del Código Penal, es que la infracción al deber del cargo consiste en ejercer influencia en otro empleado público con el fin de obtener de éste una decisión que pueda generar un provecho para un tercero. El fallo tiene por acreditado que Jiménez ejerció influencia sobre Etcheberry y Díaz, pero nada dice acerca de si esos dos funcionarios estaban en condiciones de adoptar una decisión que aprovechara a un tercero interesado. Ellos nada podían hacer dentro de la órbita de sus atribuciones. Continúa su recurso con los dichos de Messen, a los que el fallo les daría el carácter de presunción. Sin embargo, sostiene que el testigo miente, varía sus declaraciones, y la mentira no pude ser sustento de un razonamiento. De modo entonces que vulnera el dictamen atacado los numerales 4° y 5° del artículo 500 del Código de Procedimiento Penal, acarreando a su parte perjuicios reparables únicamente con la invalidación del fallo.

El recurso de casación en el fondo que intenta este oponente, en un primer acápite, denuncia infringidos los artículos 488 N° 1 y 2, 457 y 483 del Código de Procedimiento Penal, configurándose de ese modo la causal séptima de invalidación del artículo 546 del mismo estatuto. Funda sus alegaciones en que los hechos en base a los cuales se dio por acreditado el hecho punible y la participación se establecieron con infracción a las leyes reguladoras de la prueba. Las supuestas presunciones en virtud de las cuales se condenó, no reúnen los requisitos que manda el artículo 488 citado. El motivo duodécimo del fallo considera que obran en contra de Pareto las declaraciones de Sánchez y Messen, Sin embargo, soslaya el tribunal que la segunda declaración de Sánchez debe ser desoída porque es producto de una retractación, vale decir, en el proceso sólo hay una declaración válida de Sánchez, cual es, su primera confesión, donde afirma que los diputados no han recibido ni un solo peso, y estaban dispuestos a ayudar de buena fe. Al otorgar valor los jueces como presunción directa incriminatoria a los dichos de Sánchez, se infringe el numeral 1° del artículo 488. Respecto del testimonio de Messen, sus declaraciones, en el mejor de los casos, podían constituir sólo una presunción judicial, más se vulnera el numeral 2° de la misma norma, por falta de multiplicidad. El fallo, con error, valida la retractación de Sánchez y se concatenó con una tercera versión de Messen, en la que reconoce que vio a los parlamentarios Pareto y Jiménez en el interior de una camioneta. Pero las supuestas presunciones no son graves, precisas, directas ni concordantes. También se yerra de derecho a propósito del concierto que se indica entre los diputados Pareto y Jiménez. Se viola el artículo 457 del Código de Procedimiento Penal porque se tiene por establecido el concierto o bien la convergencia de voluntades sin prueba alguna que lo justifique. Tal ausencia de prueba, impide condenar.

Por la causal sustantiva impetrada, se denuncia la vulneración al artículo 248 bis, inciso 2° del Código Penal. Lo básico, sostiene, es que el hecho que se tiene por establecido no se adecúa a la figura típica. Por de pronto, como se dijo, Sánchez no puede ser oído, y sin su declaración no puede tenerse por acreditado que Pareto solicitó o aceptó recibir un beneficio económico. La restante prueba no es conducente a tal fin. Por último, la presunción que se construye a partir de los dichos de Etcheberry y Díaz, sólo perjudica a Jiménez, y recalca un antecedente que se soslayó, y es que la influencia en que consiste el deber del cargo se debe ejercer sobre un funcionario público respecto de quien se puede obtener una decisión que pueda generar un provecho para un tercero. Ello, en la especie, no ocurre.  

SEPTIMO: Finalmente, la asistencia letrada del encausado Víctor Manuel Rebolledo González, representada por los abogados Nurieldín Hermosilla Rumié y Alejandro Laura Teitelboim, intentó sendos recursos de casación en la forma y en el fondo, asilado, el primero, en el ordinal noveno del artículo 541 de la compilación procesal penal y, el segundo, por la causal séptima del artículo 546 del mismo estatuto normativo. El reproche formal que pretende lo funda en que el veredicto de alzada no resolvió el recurso de casación en la forma intentado por su defensa contra el fallo de primer grado, sino que se limitó a señalar que el dictamen del a quo contendría los requisitos exigidos por el artículo 500 del código del ramo, mas no se hace cargo de cada uno de los vicios alegados. Del mismo modo, el pronunciamiento cuestionado indica que si el fallo fuese nulo por falta de consideraciones, aquéllo no sería motivo de invalidación, pues como también se dedujo apelación, ese recurso de instancia permite subsanar cualquiera de las omisiones e imperfecciones que se supone contendría. Sin embargo, aduce que para que se dé por establecido el delito materia de la condena debe estar probado, a lo menos: la relación o acuerdo entre su representado y Tombolini Véliz para, previo pago de quince millones de pesos, este último, influyera en el Seremi Lincoln Pérez; que Tombolini influyó sobre el Seremi Pérez para que éste, con infracción a los deberes a su cargo, autorizara la ampliación de la planta revisora de Filippi; que el vale vista con que se pagaron los quince millones de pesos pasó por manos de Rebolledo. Sobre todo esto, lo único que hay en la sentencia cuestionada son citas de declaraciones equívocas que pueden conducir a cualquier parte. En el delito de cohecho por quince millones de pesos se afirman hechos que no son dichos por nadie dentro del proceso, no hay base real de presunción que los apoye, como que la autorización que obtendría Rebolledo sería en calidad de transitoria. Agrega que se afirma sin fundamento que el Subsecretario de Transportes cobraba quince millones de pesos para influir en la decisión que debía adoptar Lincoln Pérez, como si fuese un método habitual, al igual que la tarifa, cuestiones que nadie ha dicho. También aduce que nadie indica que Rebolledo estuviere incorporándose a un sistema que ya estaría establecido en la Subsecretaría de Transportes. Tampoco hay medio de prueba alguno que indique que el pedimento de Tombolini fue “ratificado” por Chaparro. No se vincula en el proceso la supuesta petición de Rebolledo a Filippi con la petición que hizo Chaparro a Alamo y Rojas. Tampoco hay medios de prueba que demuestren que Chaparro trabajaba próximo al Subsecretario y que era además un colaborador de Rebolledo. Nadie afirma que Tombolini pidió el dinero, sí lo hay acerca de que Chaparro lo hizo. A su turno, resulta huérfana de apoyo la afirmación que el vale vista por la suma de quince millones de pesos fue cobrado por Rebolledo. El único que le atribuye participación a su representado es Chaparro, mas no en la cobranza ni en el desvío del dinero. Tampoco hay prueba del supuesto lobby que se atribuye a Rebolledo en el Ministerio de Transportes. El fallo no analiza la extensa prueba que se rindió acerca de la inexistencia de la relación que se inventa en la sentencia entre Rebolledo y Tombolini. No hay indicios del cobro del vale vista por parte de Rebolledo ni que Tombolini hubo de encargarle tal cobro. El fallo también afirma hechos sin analizar la prueba que los demostraría y, como sostiene el disidente, sólo se funda en suposiciones. Como todo descansa en la imputación de Filippi, la sentencia debió señalar por qué da veracidad a su declaración solitaria, contradicha y que constantemente faltó a la verdad. En cuanto a la entrega del vale vista por Rebolledo a Chaparro, que este último afirma, no resulta posible dada la hora de apertura del lugar en que presuntamente se habría hecho la entrega. Todo esto se representó en el recurso de casación contra el fallo de primera instancia y sin embargo el de alzada no se hizo cargo de tales falencias y anomalías. Respecto del acto mismo del cobro hay consideraciones contradictorias que se anulan; hay medios de prueba que se omite analizar; también hay otros que se mencionan pero no se analizan; hay hechos que se dan por probados sin contar con los medios de prueba necesarios; hay hechos que menciona la sentencia que no son efectivos y, en fin, hay defensas formuladas por su parte de las que el fallo no se hace cargo. 

Por la vía del recurso de casación en el fondo denuncia que se han violado por los sentenciadores las leyes reguladoras de la prueba, denunciando como infringidos los artículos 457, 459, 485, 488 N° 2 y 5, y 456 bis del Código de Procedimiento Penal. Representa que la forma en que se produjo la infracción fue al darle valor de plena prueba a declaraciones que no cumplían con los requisitos del artículo 459 del ordenamiento señalado. Lo mismo ocurrió a propósito de las presunciones judiciales, las que se obtuvieron por la vía de violar el artículo 488 del citado estatuto. La sentencia, con el solo testimonio de Filippi, tuvo por acreditado tres hechos: que Rebolledo y Alamo dijeron que había que pagar $15.000.000 al Subsecretario Tombolini para conseguir la autorización de ampliación de la Planta de Revisión Técnica; que el señor Rebolledo dijo que mientras estuviese funcionando esa ampliación, a él debían pagársele dos millones de pesos mensuales; que efectivamente el señor Tombolini había pedido $15.000.000 para influenciar al Seremi Lincoln Pérez y conseguir así que aquél autorice la ampliación de la planta de Filippi. Sin embargo, afirma que no hay ningún medio de prueba legal que lleve a concluir que Tombolini, a través de su representado, haya pedido $15.000.000 a Filippi a cambio de influir en el Seremi Lincoln Pérez, de modo tal que dicha conclusión se ha obtenido con infracción de ley. La declaración e Filippi, única que involucra a Rebolledo, no cumple con ninguno de los requisitos del artículo 459 del estatuto procesal penal, pues es una declaración solitaria, hecha por quien fue exhortado a decir la verdad, y versa sobre un hecho que el deponente no pudo apreciar por sus sentidos. Finaliza este capítulo sosteniendo que de no haberse incurrido en tales deficiencias, no se habrían vulnerado las leyes reguladoras de la prueba y, consecuencialmente, no se habría dado por establecido ninguno de los hechos que se imputan a Rebolledo. Un último acápite del recurso de fondo se asila en la causal tercera del artículo 546 del Código de Procedimiento Penal y, en esta parte, indica infringidos los artículos 248 bis y 250 del Código Penal en relación con el artículo 1° de la misma compilación, preceptos que se han aplicado a un caso que no está comprendido en la descripción típica que esas disposiciones  definen como delito, desde que no hay en el proceso ni un solo antecedente respecto de la realización de ninguna de las actividades que requiere la norma.    

OCTAVO: Que, en cuanto al primero de los recursos antes referidos, esto es, la casación de forma interpuesta por la defensa de Patricio Vicente Tombolini Véliz, cabe recordar que, como ya se ha dicho, éste fue condenado por decisión de segunda instancia como autor de dos delitos de cohecho, por la suma de quince millones de pesos el primero y por tres millones de pesos el segundo, a sendas penas de quinientos cuarenta días de reclusión menor en su grado mínimo, más la de inhabilitación absoluta perpetua para cargos u oficios públicos, dispuesta por el propio tipo penal del artículo 248 bis inciso segundo del Código Penal, y las sanciones de multa, por $30.000.000.- y $6.000.000.-, contempladas en el fallo de primer grado.

NOVENO: Que para fundar aquella decisión condenatoria, en cuanto al hecho punible, el tribunal de alzada reprodujo los considerandos 8°, 10°, 11°, 12° y 13° y parte del 9° del fallo de primer grado, agregando a éstos los motivos 1° a 8°, ambos inclusives, y reemplazando un párrafo del 9°, todos ellos referidos al delito de cohecho por $15.000.000.-. Respecto del ilícito por la suma de $3.000.000.-, reprodujo los motivos 20° al 25° inclusives, agregándose en la alzada el razonamiento 9°. 

En cuanto a la participación culpable del acusado se reprodujo los motivos 26°, 27°, 45° y 46°, agregando, en la segunda instancia, los considerandos 23° y 24°, todos los cuales, a juicio de los sentenciadores, serían suficientes para dar por establecidos tanto el hecho punible como la participación culpable del nombrado Tombolini Véliz en ambos delitos, que corresponden a aquéllos por los que, en su oportunidad, se dedujo  acusación fiscal y particular en su contra.

DÉCIMO: Que, fundando el recurso en estudio, su defensa letrada invocó la causal de nulidad formal prevista en el artículo 541 N° 9 del Código de Procedimiento Penal, en relación a las exigencias contempladas en el artículo 500 N° 4 y lo dispuesto en  el artículo 514 del citado código, vicios ambos que, según se dice, se darían en las dos infracciones penales por las que se le condenó, aduciendo, en términos generales, que las probanzas que se citan y sostienen el fallo son insuficientes al efecto por tratarse sólo de presunciones que no reúnen los requisitos establecidos en el artículo 488 del estatuto procesal del ramo para constituir plena prueba en relación a los extremos antes citados.

UNDÉCIMO: Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 544 del Código de Procedimiento Penal, en el presente fallo se analizarán y resolverán, primeramente, las razones y fundamentos referidos al vicio que dice relación con la causal novena ya citada, esto es, aquélla que atribuye a la sentencia el no haberse extendido en la forma dispuesta por la ley, por falta de consideraciones, para después, sólo de ser necesario, pronunciarse sobre la otra infracción ya indicada.

DUODÉCIMO: Que, en tales condiciones, y en términos generales, cabe dejar constancia que el recurso en estudio impugna la sentencia condenatoria sobre la base que, respecto del delito de cohecho por la suma de tres millones de pesos, cometido en el mes de noviembre de 2001, no se encontraría establecido el hecho punible; mientras que por el ilícito de quince millones de pesos, perpetrado entre los meses de octubre de 2000 y primeros días de enero de 2001, no se contendrían las razones necesarias para considerar que en él su defendido hubiera tenido la participación que se le atribuye. En consecuencia y por las razones antes dichas se estudiará, en primer lugar, la impugnación que afecta al delito de cohecho por la suma de tres millones de pesos.

DÉCIMO TERCERO: Que el artículo 500 del Código de Procedimiento Penal   -que establece los requisitos que deben cumplir las sentencias en materia criminal- exige en su numeral 4° el que estas deben contener “las consideraciones en cuya virtud se dan por probados o por no probados los hechos atribuidos a los procesados; o los que éstos alegan en su descargo, ya para negar su participación, ya para eximirse de responsabilidad, ya para atenuar ésta”. La anterior norma legal dispone, entonces, que las decisiones contenidas en la sentencia deben encontrarse precedidas de los correspondientes razonamientos que justifiquen la convicción adquirida, esto es, posibiliten advertir y comprender el o los motivos por los cuales se ha decidido de determinada manera, exigencia  ésta que, además, permite el control posterior de lo resuelto.

DÉCIMO CUARTO: Que, en cuanto al hecho punible que fue materia de la investigación, la antes referida exigencia ha de entenderse dirigida hacia las necesarias consideraciones que den cuenta de los antecedentes fácticos que permitan derivar de allí los elementos del tipo penal de que se trata, esto es, la sentencia definitiva debe argumentar sobre las circunstancias de hecho que sustenten la convicción de que una o varias conductas determinadas representan, al menos, los elementos fundamentales de la figura típica, sobre todo cuando, como en este preciso caso, resultan inseparables el cuerpo del delito de la participación culpable del imputado. Podría decirse –como lo afirma el señor Fiscal Judicial en su dictamen de fojas 8.222-, y es así, que la nulidad de forma concurre sólo cuando la sentencia no contenga los razonamientos o consideraciones respectivos, y no cuando éstos no se comparten o pudieran ser errados, pero es lo cierto que, en el fallo que se revisa, que reproduce el de primera instancia sin agregar otros elementos o razonamientos que lo complementen respecto del correspondiente delito, no se cita ni menos analiza antecedente alguno que permita concluir que el empleado público a quien se ha acusado como autor del delito de cohecho haya prometido a cambio de la entrega del dinero el realizar u omitir algún acto debido propio de su cargo o ejercer influencias en otros empleados públicos.

DÉCIMO QUINTO: Que, en efecto y en lo pertinente, la sentencia de primer grado, íntegramente reproducida en este aspecto por la que se cuestiona, en su basamento vigésimo segundo dejó asentado que Tombolini Véliz “...solicitó indebidamente  a un empresario de Plantas de Revisión Técnica de la Sexta Región (Carlos Filippi Barra) ...una contribución económica que se tradujo en el aporte de la suma de tres millones de pesos (en tres cheques de un millón de pesos cada uno), con el destino de financiar la campaña política de un candidato de su interés (Ernesto Velasco), ... bajo el ofrecimiento implícito de omitirse un acto debido propio de su cargo, como era controlar y hacer que las autoridades bajo su mando fiscalizasen a un concesionario del área que ya presentaba problemas a nivel local”. Esta última circunstancia -que el fallo agrega como una conclusión- no está sustentada en ninguna de las pruebas producidas durante la investigación, las cuales se enumeran en el motivo vigésimo primero de la sentencia del a quo –también reproducido por el fallo de segundo grado- y aún cuando este último vuelve a referirse a este delito, no agrega ningún fundamento o razón que lo adicione o complemente, por lo que no se logra subsanar y suplir con adecuados raciocinios la falencia que ya se advertía en primera instancia, manteniéndose, en consecuencia, la omisión de toda consideración que sirva de sostén a la exigencia del tipo penal a que se ha hecho referencia, cual es la existencia del acto o actos que se ofrece o acepta hacer u omitir a cambio de la dádiva.

DÉCIMO SEXTO: Que por lo anterior es posible sostener que el fallo recurrido no ha sido extendido en la forma dispuesta por la ley, toda vez que no contiene las consideraciones en cuya virtud se dan por probados los hechos atribuidos al empleado público acusado de ser autor del delito de cohecho, en términos tales que el vicio anotado influyó en lo dispositivo del fallo, pues, de no haberse cometido, se debió llegar a una decisión distinta a la adoptada, configurándose la causal de invalidación formal que autoriza el artículo 541 N° 9 del Código de Procedimiento Penal, en relación con lo dispuesto en el artículo 500 N° 4  del mismo texto legal, por lo que se acogerá el recurso de casación en la forma deducido en lo principal de fojas 8.608  por los abogados señores Miguel Soto Piñeiro y Jorge Ferdman Niedmann, en representación de Patricio Vicente Tombolini Véliz, motivo por el cual y como ya se dijo antes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 544 del Código de Procedimiento Penal, no resulta necesario analizar y pronunciarse sobre las demás alegaciones del mismo.    

Y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 535, 541 N° 9°, 500 N° 4°, del Código de Procedimiento Penal; y 764, 765, 775 y 808 de su homónimo de enjuiciamiento civil, se acoge el recurso de casación en la forma deducido en lo principal de la presentación de fojas 8.608, por la asistencia letrada de Patricio Vicente Tombolini Véliz y, en consecuencia, se invalida la sentencia de treinta de mayo de dos mil cinco, corriente a fojas 8.499 y siguientes, declarándose que tal resolución es nula, por lo que en acto continuo y sin nueva vista, pero separadamente, se dicta la sentencia de reemplazo que corresponde.

Atendido  lo resuelto, se tienen por no interpuestos los recursos de casación en la forma y en el fondo deducidos por las defensas de Carlos Alberto Filippi Barra, Jaime Jiménez Villavicencio, Gabriel Álamo Álamo, Cristián Pareto Vergara y Víctor Manuel Rebolledo González; como asimismo los de casación en el fondo presentados por Luis Alejandro Chaparro Cavada y del propio Vicente Patricio Tombolini Véliz.

Regístrese.

Redacción del Ministro señor Dolmestch. 

Rol N° 3430-05 

SENTENCIA DE REEMPLAZO.
Santiago, a diez de mayo de dos mil siete.


En cumplimiento de lo ordenado por la sentencia de casación que precede y lo prescrito en los artículos 535 y 544 del Código de Procedimiento Penal, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

V I S T O S :
Se reproduce la sentencia en alzada, con las siguientes modificaciones:

1.- Se eliminan los considerandos 9°, 22°, 25°, 27°, 38°, 45°, 48°, 52°, 53°, 54°, 69°, 71°, 73° y 75°. 

2.- Se suprime, asimismo, lo que a continuación se señala:

a) En su basamento octavo, el párrafo segundo del acápite h2);

b)  En la reflexión décima, su párrafo quinto y, en el sexto, se sustituye la oración “dicha suma o su equivalente” por “una suma de dinero”.

c) En el considerando décimo tercero, párrafo primero, las expresiones “(el Subsecretario del ramo, Patricio Tombolini Véliz)” y “y cercano a dicho subsecretario”.

d) En la reflexión quincuagésima sexta, párrafo primero, la expresión “que pedía Tombolini”.

e) En el fundamento quincuagésimo noveno, los párrafos sexto, noveno y décimo; en el párrafo séptimo, se suprimen la citas “ante Tombilini” y “de Tombilini” que se leen en las líneas sexta y décima, respectivamente; en el párrafo undécimo, se suprime la oración “y en el tercero, la declaración del jefe de gabinete de Tombolini, Juan Guillermo Hurtado, quien reconoce que recibió los cheques instrumentos del delito de parte de Filippi”, reemplazando el punto y coma (;) que le precede, por un punto aparte (.); por último, en su sección duodécima, se suprime la palabra “tres” y la oración “que si bien incorporada al Código penal con posterioridad al primer y tercer hechos materia del presente juzgamiento (para el segundo ya se hallaba en vigencia)”.

f) En el basamento sexagésimo séptimo, sección  tercera, las palabras “se debe”.

3.- En el fundamento duodécimo, sección segunda, se intercalan  las palabras “que habría efectuado el” a continuación de la frase “les transmitió la solicitud” y se suprime la palabra “del”, que le sucede; asimismo, se sustituye la forma verbal “ratificado” por “manifestado”.

4.- En el fundamento vigésimo noveno, párrafo segundo de la letra e), se sustituye la expresión “co-participación” por “participación”; en el tercer párrafo del mismo literal, se suprime la frase “por encargo de Tombolini”; y en el párrafo final, se sustituye la forma verbal “apoyó” por “efectuó”.

5.- En el basamento sexagésimo primero, párrafo tercero, se intercala la expresión “supuestamente” entre las palabras “pedimento” y “de Tombolini”; se sustituye el párrafo cuarto por el que sigue: “La misma defensa propone respecto del encuadre típico de la conducta de Rebolledo, que se limitó al transmitir el pedimento de dinero, de modo que, como mero mensajero, no incurriría en la conducta típica que se le reprocha, pues, a su juicio, no sería exigible a los particulares la obligación de velar por el recto funcionamiento de la administración pública”; y, en su sección quinta, se sustrae la oración que comienza con las palabras “De este modo” y concluye en “realizarse”y, en su reemplazo se agrega “El pedimento efectivamente se hizo, del que Rebolledo fue su transmisor, y aún cuando hubiese señalado a Tombolini como solicitante, lo cierto es que provenía de Chaparro, situación que, en el curso de los acontecimientos quedó evidenciada. Esa precisa actuación se constituyó en el medio eficaz para que este delito pudiera realizarse.”; en su párrafo séptimo se eliminan las expresiones “(Tombolini)” que se lee después del adjetivo “corruptor”; “por el Subsecretario de Transportes” y “(Tombolini)” escritas a fojas 7.586.

6.- En la consideración septuagésima, párrafo primero, se reemplaza la expresión “dos” por “uno”; y se eliminan los párrafos segundo y tercero.

7.- En el motivo septuagésimo cuarto, se sustituye el vocablo “máximo” por “mínimo”, mudando la coma (,) que le sigue por un punto aparte (.), y se elimina la oración que le sucede. En su párrafo segundo se extrae la expresión “ya varias veces recién” y se elimina su acápite final.

8.- En el motivo septuagésimo sexto, se elimina su segundo apartado.

En las citas legales, se elimina la correspondiente al artículo 509 del Código de Procedimiento Penal.

Se mantienen las reflexiones 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 7° y 11° a la 22° inclusives de la sentencia anulada de segunda instancia de treinta de mayo de dos mil cinco, escrita desde fojas 8.499 a 8.530. 

Y SE TIENE EN SU LUGAR, Y ADEMÁS, PRESENTE: 

1°).- Que los antecedentes descritos en el considerando 8° del fallo de primera instancia, constitutivos de prueba testimonial, pericial, inspección personal del tribunal, instrumental pública y privada y de presunciones, que se aprecian conforme al valor que en cada caso les asigna la ley, resultan suficientes para tener por comprobada la existencia del siguiente hecho: 

Que entre el mes de octubre del 2.000 y primeros días de enero de 2.001, en circunstancias que el concesionario de Plantas de Revisión Técnica de Vehículos, Carlos Filippi Barra, y su asociado de hecho, Gabriel Mashid Alamo Alamo, se encontraban interesados en obtener la autorización del Ministerio de Transportes para que la planta revisora del primero de los nombrados pudiese realizar su actividad en un lugar distinto al local autorizado, y en búsqueda de una solución  a la respuesta negativa que hasta entonces había obtenido aquél  de parte del Seremi correspondiente, a insinuación de Alamo, tomaron contacto con Víctor Manuel Rebolledo González, abogado y ex Ministro de Estado, quien en definitiva les manifestó que tal autorización la obtendría, en carácter de transitoria, para lo cual el concesionario Filippi debía pagarle a él la suma de dos millones de pesos mensuales, mientras durase tal autorización y, además, según el mismo abogado indicó, debía pagar la suma de quince millones de pesos al Subsecretario de Transportes, Patricio Tombolini Véliz, dado que esa era la cantidad de dinero que tal funcionario habría solicitado para influir en la decisión que debía tomar el Seremi de su área, Lincoln Pérez Vera, pedimento de dinero que en definitiva fue manifestado por el asesor del Ministro de Transportes, contratado mediante Decreto Supremo N° 232 de 12 de mayo de 2.000, y al que se tenía como Jefe de Gabinete, quien era colaborador del mencionado Rebolledo. El empresario Filippi entregó la suma de dinero solicitada, esto es, quince millones de pesos, a través de un vale vista que fue cobrado por el mencionado abogado y el citado asesor, quien retuvo para sí la tercera parte, a través del concurso de un tercero; a cambio, el concesionario obtuvo la autorización administrativa de ampliación que le interesaba, en forma prácticamente simultánea al pago que efectuó.  

2°).- Que, como se afirma en el motivo Décimo del fallo de primera instancia, en la parte que se ha reproducido, el hecho antes señalado es constitutivo del delito de cohecho agravado, previsto en el artículo 248 bis inciso segundo del Código Penal y sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio, y además, con la pena de inhabilitación especial o absoluta para cargo u oficio público perpetuas, y multa del tanto al duplo del provecho solicitado o aceptado.

3°).- Que atendidas las particulares características de este delito, en que el hecho punible se encuentra especialmente ligado a la participación, y teniendo en cuenta que para su existencia es indispensable la intervención de un empleado público que acepte o solicite el dinero con miras a influir en otro empleado, cabe advertir que en el presente caso, además de Tombolini Véliz, se sometió a proceso y acusó, también en calidad de autor, a Luis Chaparro Cavada, Jefe de Gabinete de aquél, quien recibió y cobró el vale vista correspondiente, recibiendo con ello la dádiva para eventualmente influir en otro funcionario, todo lo cual es suficiente para estimar que su conducta constituye elemento principal del tipo delictivo por el que se le acusó. 

4°).- Que de esta forma resulta posible separar las conductas de Tombolini y Chaparro sin que la ausencia de participación del primero, como se concluirá, haga imposible la existencia del delito de cohecho que ha sido materia del presente sumario.

Así entonces, respecto de la participación culpable, del análisis de los elementos antes referidos, cabe advertir que no aparece enunciada ninguna prueba directa de la intervención del Subsecretario de ese entonces, Patricio Tombolini Véliz, tanto respecto del pedimento de dinero, cuanto de la recepción de la indicada suma por parte de dicho funcionario, elemento central del tipo penal del inciso segundo del artículo 248 bis del Código Penal que se le imputa.

5°).- Que este tribunal, siguiendo los razonamientos del disidente del fallo de la Corte de Apelaciones de Rancagua, concuerda con que las probanzas recabadas para este fin no son suficientes. Filippi no dice jamás haber hablado con el Subsecretario ni haber recibido pedido alguno de dinero de parte de éste, sino que afirma que Rebolledo y Álamo le dijeron que Tombolini pedía dinero por admitir la ampliación de la planta que al empresario le interesaba. Entonces, sólo existen terceros, entre los que no estaba el Subsecretario, quienes le pidieron dinero a Filippi usando el nombre de aquél, ya autorizados al efecto por él, o tomando indebidamente su nombre, cuestión que de la declaración de Filippi no puede saberse. La declaración de Lincoln Pérez tampoco puede admitirse como presunción de cargo, porque este ex Secretario Regional Ministerial dice que él solicitó al Ministerio examinar la viabilidad de la solicitud de Filippi y en respuesta a esa petición recibió, el 29 de diciembre de 2.000, un oficio de la Subsecretaría que, además de contener el proyecto de cierre de la planta que fue de Zepeda, le respondía que podía ejercer las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto 156 de 1.990, respecto de cualquiera de los concesionarios de plantas, excluídos los sucesores de Zepeda, esto es, con antelación al cobro del vale vista por quince millones de pesos que pagó Filippi, el Subsecretario dio una instrucción genérica y que no constituye sino una respuesta jurídica a una consulta del propio Seremi Sr. Pérez. Éste, en definitiva, dice que la decisión la tomó él, y que optó por Filippi no porque se lo impusiera Tombolini, sino porque los demás posibles candidatos se desinteresaron. El Seremi en parte alguna dice que el Subsecretario le ordenara asignar a Filippi la ampliación de la planta de que se trataba. Las declaraciones de Esteban Valenzuela, Ximena Castillo, Claudio Sule, Jaime Lorca y Jorge Castillo, permitirían tal vez representar indicios o presunciones respecto de una conducta genérica por parte del acusado Tombolini, que a juicio de éstos sería impropia o inadecuada, pero ni uno solo de ellos se refiere a los concretos hechos de la causa, de suerte que no estando en proceso la calidad ético-moral del encausado, sino su eventual participación en los delitos materia de la investigación, esos testimonios son por completo inútiles. Los dichos de Javier Etcheberry y Guillermo Díaz se refieren a actuaciones funcionarias de Tombolini que les parecieron discutibles, pero de ello no se desprende imputación de ningún hecho determinado y relativo al delito que ahora interesa. Otro tanto cabe decir de los testimonios de los diputados Pareto y Jiménez, que no refieren ningún conocimiento directo de irregularidades como las que se fallan y sobre las cuales ni siquiera conocen de oídas que Tombolini haya pedido efectivamente a Filippi una suma de dinero. De la transcripción telefónica de fojas 570 y siguientes, es efectivo que entre las personas que se mencionan aparece Tombolini, pero sin que se indique nada claro a su respecto, ni en relación a nadie. Las declaraciones de Arsenio Chacano consisten en generalidades que no conoce por directa observación ni de primera mano, y ni aún por información confiable, sino por la vía del rumor, lo que es bastante para desecharlo siquiera como indicio en esta materia. Por cierto, tampoco se refiere al caso concreto que nos ocupa. Los documentos señalados como m1 y n1, no dicen relación con cobros indebidos ni con la decisión que directamente ahora interesa. El más grave de los indicios enunciados por el fallo es el testimonio de Pablo Richards, en cuanto él sí dice que Lincoln Pérez carecía de toda autonomía y que fue el Subsecretario quien a través del departamento legal extendió la planta de Filippi. Esa única presunción de cargo, sin embargo, se estrella contra el dicho del propio Lincoln Pérez, según ya se analizara, y por otro lado no se refiere al cobro del dinero, sino a lo sumo a la orden de extender la planta, que en sí no era ilegal y que sólo pasaría a ser un acto del delito si se probara el pago que la había provocado, lo que de los antecedentes no aparece acreditado. Los peritajes sobre las cuentas corrientes de Tombolini a lo sumo podrían ilustrar, junto a los testimonios señalados precedentemente, sobre algunos antecedentes relativos a las actuaciones y compromisos económicos del ex Subsecretario, pero no es posible vincular sus anotaciones a las cantidades a que se refiere la investigación de autos, por lo que no constituyen  prueba de que en este caso preciso hubiera recibido suma alguna de aquellas vinculadas a los delitos en análisis, ni que haya actuado influyendo indebidamente en el Secretario Regional Ministerial de Transportes de la Sexta Región, que son los hechos básicos que ahora se le atribuyen. A su turno, Álamo tampoco incrimina en medida alguna al ex Subsecretario, lo propio ocurre con Héctor Rojas, quien nunca conversó o aún vio a Tombolini durante todo el tiempo en que según sus dichos estuvo acompañando a Álamo en la tan cuestionada conversación que habrían sostenido con Chaparro.  

6°).- Que por otro lado, y respecto del delito de cohecho por la suma de $3.000.000.- que también fuera objeto de la acusación en contra de Tombolini Véliz, con los medios probatorios referidos en el basamento vigésimo primero de la sentencia impugnada, apreciados de conformidad con lo ordenado en el artículo 488 del Código de Procedimiento Penal, se puede dar por probado únicamente que en el mes de noviembre del año 2.001, un funcionario que a la sazón ejercía como Subsecretario de Transportes  y que tenía la calidad de empleado público, solicitó una contribución económica al empresario de Plantas de Revisión Técnica de la Sexta Región, Carlos Filippi Barra, que ascendió a la suma de tres millones de pesos, y que este último aportó tal cantidad mediante la entrega de tres cheques de su cuenta corriente por un millón de pesos cada uno, que fueron destinados íntegramente al financiamiento de campañas políticas.

7°).- Que tales hechos son insuficientes para dar por establecido el delito de cohecho a que se refiere el artículo 248 bis del Código Penal y que fue materia del auto de cargos de fojas  4.819, toda vez que Este raciocinio del fallo atacado corresponde sólo a una sospecha vaga y sin fundamento probatorio alguno, lo que es insuficiente para satisfacer la exigencia de la descripción punitiva de especificidad o precisión respecto al acto u actos que se ofrece o acepta omitir o realizar.

8°).- Que como necesaria consecuencia de lo sostenido, no cabe sino absolver al sentenciado Patricio Tombolini Véliz del cargo que le fuera formulado como autor del delito de cohecho, por la suma de tres millones  de pesos, previsto y sancionado en el inciso primero del artículo 248 bis del Código Penal.

9°).- Que, de igual manera, en virtud de lo antes razonado, y tratándose de un delito cuya comisión requiere necesariamente el concurso de otra persona que incurra en la conducta de soborno, dado que el empresario pagó no para obtener algún favor que se haya determinado en los autos, sino únicamente para financiar campañas políticas, corresponde absolver al particular, Filippi Barra, del cargo de ser autor del delito de soborno que, como se sabe es el otro lado del delito de cohecho.

10°).- Que por lo asentado en las reflexiones precedentes, se acogerá la solicitud principal de la defensa letrada de Tombolini Véliz, en cuanto a absolverlo de los cargos que le fueran formulados, omitiendo pronunciarse, por innecesario, acerca de las restantes peticiones.

11°) Que, asimismo, acorde con lo antes consignado, se acogerá también la petición de la defensa de Filippi Barra en orden a dictar sentencia absolutoria en su favor respecto del cargo formulado en su contra y que lo liga al delito de soborno por la suma de tres millones de pesos. 

12°).- Que para la aplicación de las penas asignadas a los delitos correspondientes, en el caso de Chaparro Cavada y Sánchez Santibáñez, se considerará concurrentes las dos atenuantes reconocidas en el fallo de primer grado y, por tanto, se les reducirá la sanción en un grado. Para el caso de Filippi Barra, aún cuando hay reiteración de delitos de la misma especie, le resulta más favorable la aplicación de lo dispuesto en el artículo 74 del Código Penal, es decir, penas separadas para cada uno de los dos delitos de soborno de que es autor, las que deberá cumplir en orden sucesivo; en cuanto a su extensión, con la concurrencia de la minorante reconocida, se estará a lo dispuesto en el artículo 67 del Código Penal. Para los demás, esto es, Rebolledo González, Pareto Vergara, Jiménez Villavicencio y Álamo Álamo, se les reconoce la existencia de la atenuante ya determinada por el juez a quo y, en todos los casos, se aplicará la sanción en la parte baja del mínimo que corresponde. 

13°).- Que para el caso de las multas que, como pena principal, contemplan las normas respectivas, se considerará el  mínimo de ellas, es decir, el tanto del provecho aceptado, esto es, lo efectivamente recibido o consentido en dar, suma que se repartirá proporcionalmente entre los autores de los delitos de cohecho y soborno por las sumas de $15.000.000.- y $20.000.000.-. Con todo, para tales efectos, es del caso advertir que se encuentra acreditado que, para el primer delito, Chaparro Cavada se benefició personalmente con $5.000.000.-  y, así,  consecuencialmente, el faltante resulta ser de $10.000.000.-, suma esta que servirá de base para determinar proporcionalmente la multa correspondiente a los demás partícipes;  y para el caso del ilícito que implicó el pedimento y aceptación de la suma de $20.000.000.-, lo cierto es que lo efectivamente percibido fue únicamente  la suma de $10.000.000.- y será, entonces, esa cantidad la que ha de considerarse como base para el cálculo de la multa que se debe aplicar a sus cuatro autores.

14°).- Que con lo antes razonado esta Corte se ha hecho cargo de lo dictaminado por la Fiscalía Judicial a fojas 8.222, con cuyo criterio concuerda al estimar que los delitos de cohecho y soborno por la suma de $3.000.000.- no se encuentran acreditados en autos y que deberá, por tanto, absolverse a los acusados Tombolini y Filippi. Coincide asimismo, en cuanto estima que el nombrado Tombolini Véliz no tiene participación culpable en el delito de cohecho por la suma de $15.000.000.- y disiente, en lo demás, particularmente en la parte que éste propone absolver también a Víctor Rebolledo de la acusación de ser autor del recién referido delito.

15°).- Que nadie puede ser condenado por un delito sino cuando el tribunal que lo juzgue haya adquirido por los medios de prueba legal, la convicción de que realmente se ha cometido un hecho punible y que en él ha correspondido al procesado una participación culpable y penada por la ley.


Por estas consideraciones y, visto, además, lo dispuesto en los artículos 514, 527, 529 y 530 del Código de Procedimiento Penal y el artículo 74 del Código Penal, se declara:

1.- Que se rechazan los recursos casación en la forma deducidos por las defensas de los acusados Gabriel Álamo, Patricio Tombolini, Jaime Jiménez y Víctor Manuel Rebolledo en contra el fallo de primer grado.

2.- Que se revoca la sentencia apelada de nueve de julio de dos mil cuatro escrita de fojas 7.348 a 7.610, en cuanto por ella se condena a Vicente Patricio Manuel Tombolini Véliz como autor de los delitos de cohecho cometidos entre los meses de octubre de 2.000 y enero de 2.001, en el primer caso, y en noviembre de dos mil uno el segundo, y que involucraron, respectivamente, la solicitud de las sumas de quince millones de pesos y tres millones de pesos, y en su lugar se decide que éste queda absuelto de dichos cargos, contenidos tanto en la acusación fiscal como particular de autos.

3.- Que se revoca, asimismo, la aludida sentencia, en aquella parte que, en pena única, condena a Carlos Alberto Filippi Barra como autor del delito de soborno cometido en noviembre de 2.001, por la suma de tres millones de pesos, además de la sanción de multa por seis millones de pesos, accesorias y costas, y en su lugar se declara que este encausado queda absuelto de dicho cargo.

4.- Que se confirma, en lo demás apelado, y se aprueba, en lo consultado, el referido fallo, con las siguientes declaraciones:

a) Que Cristián Pablo Pareto Vergara queda condenado a la pena de cien días de reclusión menor en su grado mínimo, más una multa a beneficio fiscal de $2.500.000.-; y a la pena de inhabilitación especial perpetua para cargo u oficio público, referida a la que al momento de la comisión del delito se encontrara desempeñando;

b) Que Jaime Enrique Jiménez Villavicencio queda condenado a la pena de cien días de reclusión menor en su grado mínimo, más una multa a beneficio fiscal de $2.500.000.-; y a la pena de inhabilitación especial perpetua para cargo u oficio público, referida a la que al momento de la comisión del delito se encontrara desempeñando;

c) Que Luis Alejandro Chaparro Cavada queda condenado a la pena de sesenta días de prisión en su grado máximo, más una multa a beneficio fiscal de $5.000.000.- que corresponde al tanto del cohecho aceptado; y a la pena de inhabilitación especial perpetua para cargo u oficio público, referida a la que al momento de la comisión del delito se encontrara desempeñando;

d) Que Víctor Manuel Rebolledo González queda condenado a la pena de cien días de reclusión menor en su grado mínimo, a la multa a beneficio fiscal de $3.333.333.-; y a la pena de inhabilitación especial perpetua para cargo u oficio público, referida a la que al momento de la comisión del delito se encontrara desempeñando;

e) Que Gabriel Mashid Álamo Álamo queda condenado a la pena de cien días de reclusión menor en su grado mínimo, a la multa a beneficio fiscal de $3.333.333.-; y a la pena de inhabilitación especial perpetua para cargo u oficio público, referida a la que al momento de la comisión del delito se encontrara desempeñando;

f) Que Carlos Alberto Filippi Barra queda condenado a dos penas de cien días de reclusión menor en su grado mínimo, a las multas a beneficio fiscal de $3.333.333.- y $2.500.000.- que corresponden al tanto de los beneficios consentidos en dar; y a la pena de inhabilitación especial perpetua para cargo u oficio público, referida a la que al momento de la comisión del delito se encontrara desempeñando;

g) Que Iván Patricio Sánchez Santibáñez queda condenado a la pena de sesenta días de prisión en su grado máximo, a la multa a beneficio fiscal de $2.500.000.-; y a la pena de inhabilitación especial perpetua para cargo u oficio público, referida a la que al momento de la comisión del delito se encontrara desempeñando;

Los condenados deberán pagar, además, por iguales partes, las costas de la causa.

Reuniéndose los requisitos contemplados en el artículo 4° de la Ley N° 18.216, se concede a los sentenciados Pareto Vergara; Jiménez Villavicencio; Chaparro Cavada; Rebolledo González; Álamo Álamo; Filippi Barra y Sánchez Santibáñez, el beneficio de la remisión condicional de sus respectivas penas, debiendo permanecer al efecto, cada uno de ellos, sujeto a la vigilancia de Gendarmería de Chile correspondiente a su domicilio, por el lapso de un año. Asimismo, se les exime de la obligación del pago de las multas y costas impuestas, como requisito previo para hacer uso del beneficio alternativo de cumplimiento que se les otorga, todo ello sin perjuicio del derecho del acreedor para perseguir su pago conforme a las reglas generales.

Para el caso que deban cumplir efectivamente sus respectivas penas privativas de libertad, se reconoce a los sentenciados como abono el tiempo que permanecieron privados de ella con ocasión de esta causa y a que se refiere la sentencia de primera instancia.

Regístrese y devuélvase.

Redacción del Ministro señor Dolmestch.
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